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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. - Designase en el periodo comprendido entre el día 10  al 31 de diciembre 
de 2017, al señor Danilo Luciano BURGOS, D.N.I. N° 34.737.633, 
C.U.I.L. N° 20-34737633-8, nacido el día 14 de marzo de 1989, nacio-
nalidad Argentina, con domicilio en la calle Centenario Uruguayo 1601, 
Lanús Este, Código Postal 1824 Legajo N° 26983/8, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, catego-
ría 283 de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 102, Agrupamiento 9 

 

Artículo 20.- 	El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Con- 
tadora Noelia Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas, Damian SCHIAVONE.- 

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucra-
das y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun-
cional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Subsecre-
taria de Recursos Humanos y archívese.- 

  

DAMIA S HIAVONE 
SECRETARIO PE ECONOMIA 

Y FINANAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.Lanus.gob.ar  

cada día 
un poco 
mejor. 
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